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112018 -Año del Centenario de la Reforma UnjversitariaU

,San Miguel de Tucumán, 1 2 NOV 2018

I
VISTO el Expte. N° 1059-18 por el cual el Sr. Rector dispone mediante

Resolución N° 0698-18 suscribir con la Caja Popular de Ahorros de la Provincia de
Tucumán un Acta Acuerdo para la ejecución de la elaboración de un Proyecto de
Estructura de Sujeción y Reparación del muro de Fachada del Edificio, ubicado en San
Martín 730 de la ciudad de San Miguel de Tucumán;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
TUCUMÁN

-En sesión ordinaria de fecha 23 de octubre de 2018-

RES UELVE:

ARTÍCULO 1°: Tomar conocimiento de la resolución dictada por el Sr. Rector a que se
hace referencia en el exordio.-

ARTÍCULO 2°; Hágase saber y archívese.-

RESOLUCIÓN N°: 1 t t t 2018
s.a.

~~ABDA~
SECRETARIA ACADEMICA
U,iversidad Nacional ce TU~Jmán
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